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ACTA DE CIERRE 

 

I. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROCESO DE LEVANTAMIENTO 

El proceso de levantamiento del Informe Estatal de Evaluación FASP 2025 se desarrolló durante el 

periodo comprendido entre el 31 de octubre y el 01 de diciembre de 2025, atendiendo 

puntualmente los requerimientos metodológicos y operativos previstos en los Lineamientos 

Generales de Evaluación. 

Durante dicho periodo se llevaron a cabo siete levantamientos de cuestionarios, mediante 

entrevistas directas con los titulares, directivos y personal responsable de las áreas estratégicas 

vinculadas a la seguridad pública estatal. Las áreas participantes fueron: Instancias de 

Profesionalización, Seguridad Pública Estatal, Seguridad Pública Municipal, Sistema Estatal 

Penitenciario, Procuración de Justicia, Centro de Comunicaciones, Cómputo, Control y Comando 

(C4) y el Registro Público Vehicular (REPUVE). 

Las sesiones de levantamiento permitieron recabar información detallada, suficiente y verificable, 

asegurando la participación activa de los responsables institucionales, quienes atendieron cada 

uno de los reactivos de manera puntual y conforme a los lineamientos establecidos. 

Particularmente, el levantamiento correspondiente a Seguridad Pública Municipal permitió 

integrar la información de la totalidad de los municipios del estado de Coahuila de Zaragoza, 

garantizando así una cobertura estatal completa. 

 
Con la conclusión de estos trabajos se dio por finalizada la etapa de recopilación de información, 
quedando debidamente integrada la base de datos necesaria para la elaboración del Informe 
Estatal de Evaluación. 
 

Primer Levantamiento de cuestionario 

El día 3 de Noviembre del 2025 en un horario de 9:00 am a 3:00 pm se realizó el correspondiente 
levantamiento del cuestionario REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR (REPUVE) mediante vía remota 
(videoconferencia) a cargo del Coordinador Estatal del Registro Público Vehicular. Durante la 
sesión estuvo presente el Coordinador mencionado, acompañado de su equipo de trabajo, quienes 
participaron y dieron seguimiento puntual al desarrollo de la actividad, contestando 
minuciosamente a cada una de las preguntas. 
 

Segundo Levantamiento de cuestionario 

El siguiente levantamiento se dio el día 5 de Noviembre del 2025 en un horario de 9:00 am a 3:00 
pm se realizó el correspondiente levantamiento del cuestionario INSTANCIAS DE 
PROFESIONALIZACIÓN, mediante vía remota (videoconferencia) a cargo del Rector de la 
Universidad de Ciencias de la Seguridad. De igual manera, durante la sesión participó el Rector de 
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la Universidad junto con su equipo, quienes intervinieron activamente y dieron seguimiento 
detallado a la actividad, dando cumplimiento puntual al requerimiento de información. 
 

Tercer Levantamiento de cuestionario  

En fecha 10 de Noviembre del 2025 se llevó a cabo el siguiente levantamiento de información del 
cuestionario SISTEMA ESTATAL PENITENCIARIO, en un horario de 9:00 am a 3:00 pm se realizó vía 
remota (videoconferencia) a cargo del Titular de la Unidad del Sistema Estatal Penitenciario. El 
titular, acompañado de su equipo de trabajo, estuvo presente en la sesión y ambos brindaron 
participación y supervisión constante al desarrollo de la actividad, dando seguimiento a la 
información. 
 

Cuarto Levantamiento de Cuestionario  

El día 12 de Noviembre del 2025 en un horario de 9:00 am a 3:00 pm se realizó mediante vía remota 
(videoconferencia) el levantamiento del cuestionario CENTRO DE COMUNICACIONES, CÓMPUTO, 
CONTROL Y COMANDO (C4). En este proceso tuvimos comunicación con las siguientes personas: 
titular de la Unidad del Sistema Estatal de Información, Director del Centro de Comunicaciones, 
Cómputo, Control y Comando, Director General del Sistema Estatal de Emergencias 911. Los 
titulares y sus equipos estuvieron presentes durante la sesión, colaborando y observando 
cuidadosamente el desarrollo de la actividad. 
 

Quinto Levantamiento de Cuestionario  

En un horario de 9:00 am a 3:00 pm del día 18 de Noviembre del 2025 se realizó el correspondiente 
levantamiento del cuestionario PROCURACIÓN DE JUSTICIA mediante vía remota 
(videoconferencia) a cargo del Director General del Centro de Profesionalización, Acreditación, 
Certificación y Carrera FGE. La sesión contó con la asistencia del Director y su equipo, quienes 
colaboraron y monitorearon cuidadosamente cada paso de la actividad, proporcionando la 
información sin contratiempos. 
 

Sexto Levantamiento de Cuestionario  

El siguiente levantamiento relativo al cuestionario SEGURIDAD PÚBLICA ESTATAL, se realizó vía 
remota (videoconferencia) con el Subsecretario de la Policía Estatal, llevado a cabo el día 19 de 
Noviembre del 2025 en un horario de 9:00 am a 3:00 pm. El Subsecretario, junto con su grupo de 
trabajo, estuvo presente durante la sesión, aportando participación y seguimiento preciso durante 
el desarrollo del llenado de las preguntas.  
 

Séptimo Levantamiento de Cuestionario  

 El día 24 de noviembre del 2025 en un horario a partir de las 8:00 am se realizó el correspondiente 
levantamiento del cuestionario SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL mediante vía remota 
(videoconferencia) con las siguientes personas: Director de Seguridad Pública Municipal de Abasolo 
Francisco Alberto Garza Sifuentes, Subdirector Seguridad Pública Municipal de Acuña Reyes Iván 
Olivo Nieto, Director de Seguridad Pública Municipal de Allende Benito Salvador Aguillón Sánchez, 
Director de Seguridad Pública Municipal de Arteaga Luis Urbano Uvalde Flores, Director de 
Seguridad Pública Municipal de Candela Porfirio Galván Martínez, Director de Seguridad Pública 
Municipal de Castaños Iván Alejandro Pérez Jiménez, Director de Seguridad Pública Municipal 
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Richard Estrada de Cuatro Ciénegas Picena, Director de Seguridad Pública Municipal de Escobedo 
Rene Elmer de la Cruz Aguillón, Director de Seguridad Pública Municipal de Francisco I. Madero 
Filiberto Vázquez Martínez,  Director de Seguridad Pública Municipal de Frontera Fernando 
Gonzalez Dodero, Director de Seguridad Pública Municipal de General Cepeda Adrián Montano 
Eliserio, Director de Seguridad Pública Municipal de Guerrero Jorge Alberto Aguilar Alba, Director 
de Seguridad Pública Municipal de Hidalgo Ricardo Calamaco Vélez. Durante la reunión virtual 
estuvieron presentes los directores mencionados, así como sus equipos para dar seguimiento 
puntual y respuesta pronta a las preguntas del cuestionario correspondiente, dando cabal 
cumplimiento. 
 
Posteriormente el día 25 de noviembre del 2025 en un horario nuevamente a partir de 8:00 am se 
continuó con el levantamiento del cuestionario SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL mediante vía 
remota (videoconferencia)  participando los siguientes directores y sus equipos de trabajo: Director 
de Seguridad Pública Municipal de Jiménez Alfredo López Torres, Director de Seguridad Pública 
Municipal de Juárez Fernando García García, Director de Seguridad Pública Municipal de Lamadrid 
Mario Alberto García Cabello, Director de Seguridad Pública Municipal de Matamoros Gerardo 
Rodríguez García, Director de Seguridad Pública Municipal de Monclova Francisco Gabriel Santos 
Martínez, Director de Seguridad Pública Municipal de Morelos Luis Miguel Rentería Martínez, 
Director de Seguridad Pública Municipal de Múzquiz Jesús José Ponce Sánchez, Director de 
Seguridad Pública Municipal de Nadadores Raúl Briseño Villalobos, Director de Seguridad Pública 
Municipal de Nava Manuel de Jesús Padilla Luevanos, Director de Seguridad Pública Municipal de 
Ocampo Rigoberto Cano Rodríguez, Director de Seguridad Pública Municipal de Parras Rolando 
Noe Fernández Martínez, Director de Seguridad Pública Municipal de Piedras Negras Cruz Eliud 
Mercado Ramírez,  Director de Seguridad Pública Municipal de Progreso Andrés García Medrano.  
Para finalizar el levantamiento de cuestionarios el día 26 de Noviembre en un horario a partir de 
las 8:00 am se finalizó el levantamiento de cuestionarios de SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
mediante vía remota (videoconferencia) con las personas siguientes y su equipo de colaboradores: 
Director de Seguridad Pública Municipal de Ramos Arizpe Rolando Álvarez Flores, Director de 
Seguridad Pública Municipal de Sabinas Salvador Rivera Rivera, Director de Seguridad Pública 
Municipal de Sacramento David Alejandro Ramírez Sánchez, Director de Seguridad Pública 
Municipal Director de Seguridad Pública Municipal de Saltillo Simón Pérez Saldaña, Director de 
Seguridad Pública Municipal de San Buenaventura Christian Rolando Venegas Burciaga, Director 
de Seguridad Pública Municipal de San Juan de Sabinas Luis Humberto García García, Director de 
Seguridad Pública Municipal de San Pedro Francisco Javier Hernández Sánchez, Director de 
Seguridad Pública Municipal de Sierra Mojada José Raúl Agüero Rodríguez, Director de Seguridad 
Pública Municipal de Torreón Alfredo Flores Originales, Director de Seguridad Pública Municipal de 
Viesca José Concepción Balderas Moreno, Director de Seguridad Pública Municipal de Villa Unión 
Ernesto Yonathan Vallejo Mares, Director de Seguridad Pública Municipal de Zaragoza Christian 
Heriberto Zamora Galván. Con este último levantamiento se llevó a cabo la concentración total de 
los municipios del estado de Coahuila de Zaragoza. 
De esta manera se cubrieron la totalidad de los cuestionarios contenidos en el Anexo 2 de los 
Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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II. PLAN DE TRABAJO Y CRONOGRAMAS FINALES 

El levantamiento de la información se ejecutó conforme a un plan de trabajo previamente definido, 

el cual contempló la programación ordenada y escalonada de sesiones por institución y área 

evaluada, estableciendo fechas, horarios y responsables para cada levantamiento. 

Las actividades se desarrollaron principalmente en jornadas comprendidas entre las 9:00 y las 

15:00 horas, y en el caso del levantamiento correspondiente al cuestionario relativo a Seguridad 

Pública Municipal, a partir de las 8:00 horas, considerando la amplitud de municipios participantes 

y la necesidad de garantizar una atención adecuada a cada uno de ellos. 

El cronograma establecido fue cumplido en su totalidad, sin que se presentaran reprogramaciones, 

cancelaciones o ajustes que impactaran el desarrollo del proceso. La adecuada planeación, así 

como la coordinación permanente entre el equipo de levantamiento, el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Estatal de Seguridad Pública y las áreas participantes, permitió el cumplimiento oportuno 

de cada actividad dentro de los plazos previstos. 

Al cierre del proceso, se constata que el plan de trabajo fue ejecutado de manera eficiente y 

conforme a lo programado, logrando la conclusión del levantamiento en tiempo y forma. 

 

III. METODOLOGÍA DE LEVANTAMIENTO 

La metodología aplicada para el levantamiento de los cuestionarios fue de carácter remoto, 

mediante la realización de entrevistas directas a través de plataformas de videoconferencia, 

principalmente Zoom, lo que permitió garantizar la comunicación sincrónica con los informantes 

clave de cada institución. 

Cada sesión se desarrolló bajo un protocolo estandarizado de aplicación, orientado a asegurar la 

correcta interpretación de los reactivos, la congruencia de las respuestas y la participación activa 

de los equipos institucionales. La modalidad remota facilitó la optimización de tiempos, el acceso 

a los responsables de cada área y la adecuada supervisión del proceso por parte del equipo de 

levantamiento. 

Una vez concluida la aplicación de los cuestionarios, la información recabada fue capturada y 
sistematizada en la plataforma Jotform, realizando procesos de revisión y validación de datos, 
verificación cruzada de la información y codificación conforme a los criterios metodológicos 
establecidos. Este procedimiento garantizó la integridad, confiabilidad y trazabilidad de la 
información obtenida. 
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IV. OBSERVACIONES RELEVANTES SOBRE EL DESARROLLO DEL LEVANTAMIENTO 

Durante el desarrollo del proceso de levantamiento no se presentaron incidencias, contratiempos 

ni situaciones que afectaran el cumplimiento de las actividades programadas. Todas las sesiones 

se llevaron a cabo conforme a lo previsto, en un ambiente de orden, respeto institucional y 

colaboración interinstitucional. 

Se destaca la disposición, puntualidad y compromiso de los titulares y equipos de trabajo de las 

áreas participantes, quienes brindaron atención oportuna a los requerimientos de información y 

dieron seguimiento puntual al desarrollo de cada levantamiento. Asimismo, el desempeño del 

equipo responsable del levantamiento fue eficiente y acorde con los estándares técnicos y 

metodológicos establecidos. 

En términos generales, el proceso se desarrolló de manera continua y satisfactoria, consolidando 

una base de información sólida que contribuye al fortalecimiento de los procesos de evaluación, 

planeación, seguimiento y mejora continua de las instituciones de seguridad pública del estado. 

No habiendo más asuntos que hacer constar y una vez concluidas en su totalidad las actividades 
correspondientes al levantamiento del Informe Estatal de Evaluación FASP 2025, se da por 
formalmente cerrado el proceso de levantamiento de información, levantándose la presente acta 
para los efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 


